
   

 

 

 
 
Madrid, 1 de diciembre de 2020 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA LOS SERVICIOS DE APOYO 
INGENIERIA PARA PROYECTOS DE INSTALACIONES DE ENERGIA PARA METRO DE MADRID 
(LICITACION 6012000321) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

UTE INGEMEDIO, S.L.  - 
FRANCISCO JAVIER FRANCIA 

CASTAÑEDA - EUGENIO 
ALVAREDO DE LA NAVA 

El apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares establece que los licitadores aportarán los 
documentos que formen parte de la oferta en formato 
electrónico, autenticados mediante firma electrónica 
reconocida del representante del licitador. 
 
Revisados los Anexos IV del Pliego de Condiciones Particulares 
(Declaración responsable (documento de contratación)) 
aportados como documentación administrativa y que 
corresponden a cada una de las empresas que conforman el 
compromiso de UTE, por un lado, se constata que los referidos 
Anexos IV en su totalidad no se encuentran firmados 
electrónicamente, sino tan sólo aportan firmadas 
electrónicamente una parte del referido documento, esto es, 
las declaraciones finales. 
 
Por otro lado, en la declaración final del Anexo IV (Declaración 
responsable (documento de contratación)) aportado por la 
empresa INGEMEDIO, S.L. se constata que no figuran 
siguientes datos: 
 

• Nombre del Notario que otorga el poder de 
representación. 

• Fecha del poder. 

• Número de protocolo. 
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir los 3 Anexos 
IV del Pliego de Condiciones Particulares debidamente 
cumplimentados y firmados electrónicamente por el 
apoderado o representante legal de la empresa de cada una 
de las empresas que conforman el compromiso de UTE.  



   

 

 

SFERAONE SOLUTIONS & 
SERVICES, S.L. 

El apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares establece que los licitadores aportarán los 
documentos que formen parte de la oferta en formato 
electrónico, autenticados mediante firma electrónica 
reconocida del representante del licitador. 
 
Revisada la documentación administrativa presentada se 
constata que el licitador aporta el Anexo IV (Declaración 
responsable (documento de contratación)) y el Anexo IV Bis 
(Declaración responsable para acreditar clasificación o 
solvencia por otras entidades) sin firma electrónica de los 
apoderados o representantes legales de ambas entidades. 
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir el Anexo IV 
(Declaración responsable (documento de contratación)) y el 
Anexo IV Bis (Declaración responsable para acreditar 
clasificación o solvencia por otras entidades), 
cumplimentados y debidamente firmados electrónicamente 
por el apoderado o representante legal del licitador y de la 
tercera entidad con la que el licitador pretende acreditar la 
solvencia técnica, respectivamente. 
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